
 

 
 
 
 
 

 
 

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Código postal: 110311 

 

ACTA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
Mediante la presente acta se procede a plasmar la información de la Garantía Única de Cumplimiento y demás 
garantías exigidas, cuando a ello hubiese lugar, previa verificación de la emisión de la misma por parte de la 
aseguradora, según la información que se señala: 
 

Contrato   
Orden de compra  

No. 3726-2022 
No. 93024-2022 
 

Contratista: SOLUTION COPY LTDA 
Nº Póliza de la Garantía de Cumplimiento 36-44-101054267  Anexo 3 

 Fecha Expedición 17/04/2022 
Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A  

VERIFICACION DE LOS AMPAROS 
VALOR DE ORDEN DE COMPRA  $ 599.083.100 

% AMPARO 
VIGENCIA DEL 

AMPARO 
EXIGIDO EN EL 

CONVENIO 
EXIGIDO EN 
ORDEN DE 
COMPRA 

CUMPLE /NO 
CUMPLE DESDE HASTA 

10% Cumplimiento 
Igual al plazo de 
duración de la 

orden de compra y 
seis (6) meses más 

07/07/2022 30/11/2023 $59,908,310 CUMPLE 

10% Calidad del servicio 
Igual al plazo de 
duración de la 

orden de compra y 
seis (6) meses más 

07/07/2022 30/11/2023 $59,908,310 CUMPLE 

5% Pago de salarios y 
prestaciones sociales 

Igual al plazo de 
duración de la 

orden de compra y 
tres (3) años más 

07/07/2022 31/05/2026 $29,954,155 CUMPLE 

 

 
 
Verificados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza analizada, la misma se ajusta plenamente 
a lo requerido en el convenio y en consecuencia se imparte la aprobación a la(s) garantía(s) el 17 de abril de 
2023. 

 
 
 
 

MARIA CAMILA DÍAZ MARÍN 
Subdirectora de Contratación. 

 
Revisó:  Yordi Jacobo Real Salinas- Contratista Dirección de Contratación 
Proyectó:  Yordi Agudelo Espitia – Contratista Dirección de Contratación ۶ 

 
 
Anexo: Soporte de validación de la emisión de la póliza  
 

 
 
 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CALLE 83 NO 19-10 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 12 A NO.78 - 65 - TELEFONO: 3456323 - BOGOTA, D.C.

 1JOSELEAL

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

LAGO 36BOGOTA, D.C.

17 04 2023 07 07 2022 00:00 31 05 2026 23:59 ANEXO DE PRORROGA

SOLUTION COPY LTDA NIT: 830.053.669-5

CR 90  NRO. 17 B - 63 BODEGA 23 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 7443024

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL

KR  7 NRO. 32  - 16 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 899.999.061-9

3279797

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******149,770,775.00

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE PRORROGAN LAS VIGENCIAS DE LOS AMPAROS DE LA PRESENTE POLIZA DEBIDO A QUE EL PLAZO DEL CONTRATO QUEDO PARA EL 31-05-2023
SEGUN DOCUMENTO EMITIDO POR LA ENTIDAD ASEGURADA
LOS DEMAS TERMINOS CONTINUAN

$ ******47,391.00 $ *******8,000.00 $ ******10,524.00 $ ************65,916.00

MARTHA GLADYS MORENO MARTINEZ        999310         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

ORDEN DE COMPRA No. 93024, CUYO OBJETO ES: ALQUILER DE IMPRESORAS CON SUS RESPECTIVOS CONSUMIBLES DE IMPRESION,ASI COMO EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO PARA LA SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACION SOCIAL. PARA LO CUAL SE DEBERA TENER EN CUENTA ENTRE OTROS EL LUGAR Y ENTREGA DE INSTALACION
DESCRITO EN EL NUMERAL 3.3. LUGAR DE ENTREGA Y CONFIGURACION DE ETP DEL ANEXO TECNICO.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL   SUMA ASEG/ANTERIOR

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            07/07/2022      30/11/2023      $59,908,310.00      $59,908,310.00
CALIDAD DEL SERVICIO                                                 07/07/2022      30/11/2023      $59,908,310.00      $59,908,310.00
PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES    07/07/2022      31/05/2026      $29,954,155.00      $29,954,155.00
LABORALES

36-44-101054267 3
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FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

 3

CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION

POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101054267, anexo
3, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el decreto 1082 de 2015
el cual regula las garantías ante entidades estatales

Dado en BOGOTA, D.C. a los 17 días del mes de ABRIL de 2023

36-44-101054267


